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2.  Despacho del Viceministro Tecnico 
 
 
Doctora 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Secretario General 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Cámara de Representantes  
Carrera 7 No 8-68, Edificio Nuevo del Congreso  
Ciudad. 

Radicado entrada    
No. Expediente 21009/2026/OFI 

 
Asunto: Respuesta – Citación para debate de control político correspondiente a la Proposición 99 de 2026. 
Requerimiento sobre el presupuesto del Sistema General de Regalías correspondiente al bienio 2025 – 2026 
(Radicado 1-2026-039888) 
 
 
Respetado Doctor Duque: 
 
En atención a la comunicación identificada en el asunto, mediante la cual se remitió citación para debate de 
control político correspondiente a la proposición 99 de 2026, donde se solicita un informe detallado sobre el 
presupuesto del Sistema General de Regalías correspondiente al bienio 2025 – 2026, e información sobre la 
incorporación de 8,2 billones de pesos destinados a la atención de la emergencia en los departamentos de 
Córdoba y Cesar, sea lo primero indicar que respecto de la ejecución de los recursos adicionados para la 
atención de la emergencia se concluyó que correspondía a un tema propio de la competencia de los sectores 
destinatarios de los recursos, motivo por el que este componente fue trasladado por competencia mediante 
Oficios 2-2026-0311311, 2-2026-0311312 , 2-2026-031133 , 2-2026-031134 , 2-2026-031135 , 2-2026-
031136 , 2-2026-031137 , 2-2026-031138 , 2-2026-0311392-2026-031140, 2-2026-031141, 2-2026-
031142, 2-2026-031143 y 2-2026-031144 de veintidós (22) de abril de 2026, adjuntos. 
 
Hecha la anterior precisión, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actuando en el ámbito de las 
competencias establecidas en el Decreto 4712 de 2008, se permite responder en los siguientes términos: 
 
Informe del presupuesto del Sistema General de Regalías 
 
De conformidad con las competencias asignadas por la Ley 2056 de 20202 en materia de seguimiento a la 
ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías (SGR), y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 2441 de 20243, durante el actual bienio, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha 
remitido tres informes a las Comisiones Económicas del Congreso de la República sobre la ejecución 
presupuestal del SGR y avances de los proyectos de inversión regionalizados, con base en la información 
reportada en los sistemas oficiales dispuestos para tal fin. 
 
 
Estos informes se denominan “Informe de comportamiento del recaudo, ejecución presupuestal y 
avance de los proyectos de inversión regionalizada del Sistema General de Regalías” y se pueden 
identificar con los siguientes radicados: 
                                                 
1 Se precisa que, se realizó un solo oficio con destino a todas las Cabezas de sectores que fueron destinatarias de los recursos de que trata el decreto 241 
de 2026. Dicho ello, se resalta el No de acta de envió 2-2026-0311312, 2-2026-031133 , 2-2026-031134 , 2-2026-031135 , 2-2026-031136 , 2-2026-031137 , 2-
2026-031138 , 2-2026-0311392-2026-031140, 2-2026-031141, 2-2026-031142, 2-2026-031143 y 2-2026-031144 de veintidós (22) de abril de 2026, adjuntos. 
2 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del sistema general de regalías. 
3 Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026. 
Artículo 26. Para garantizar un mayor control de la inversión en las regiones, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Minas y Energía 
y el Departamento Nacional de Planeación (DNP) radicarán cada cuatro (4) meses a las Comisiones Económicas del Congreso de la República, un informe 
sobre la ejecución presupuestal y avance de los proyectos de inversión regionalizada de conformidad con la información que repose en los sistemas dispuestos 
para tal fin, y lo sustentarán previa citación. En esta sesión se deberá citar también a la Contraloría General de la República 

Radicado: 2-2026-032179
Bogotá D.C., 27 de abril de 2026 17:26
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1. Informe del mes de abril de 2025. Radicados 2-2025-026567 y 2-2025-026568 de treinta (30) de 

abril de 2025, entregados en el Honorable Congreso de la República con los números 
20251000330001060 y 2025-1-3.5.1-000516, de dos (02) de mayo de 2025. 

2. Informe del mes de agosto de 2025. Radicados 2-2025-052172, 2-2025-052173, 2-2025- 052174, 2-
2025-052175 de veintinueve (29) de agosto de 2025. 

3. Informe de diciembre de 2025. Radicado 2-2025-081727 de veintinueve (29) de diciembre de 2025. 
 
En ese orden de ideas, se remite el informe más reciente presentado en diciembre de 2025, el cual contiene 
la información solicitada con corte a treinta (30) de noviembre de la misma anualidad.  
 
Al respecto, se debe precisar que el siguiente informe será remitido dentro del término legal establecido en el 
artículo 26 de la Ley 2441 de 2024, el cual se cumple el próximo treinta (30) de abril de 2026. En este punto, 
se destaca que la sustentación del informe estará sujeta a que se formule una citación previa. 
 
Ahora bien, con respecto de la información presupuestal, financiera y de caja que administra el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el marco del SGR, esta se encuentra disponible para consulta pública 
desagregada por bienio, vigencia y entidad territorial, a través de los siguientes portales oficiales: 
 
• Información presupuestal del SGR (por bienio): 
https://www.minhacienda.gov.co/sgr/presupuesto-sgr 
 
• Portal de Transparencia Económica – Sistema General de Regalías: 
https://www.pte.gov.co/es/web/pte/sistema-general-de-regalias 
 
En estos enlaces se pueden consultar archivos, bases de datos y tableros interactivos que contienen 
información oficial sobre la ejecución presupuestal, financiera y de caja del SGR, incluyendo asignaciones y 
giros a las entidades territoriales. 
 
Por otra parte, se adjunta un archivo PDF denominado “Boletín ejecución SGR MAR 2026”, que contiene el 
informe de ejecución presupuestal del SGR para el bienio 2025-2026 con corte a marzo de 2026 y un archivo 
Excel denominado “Presupuesto SGR 2025 – 2026 Marz 24 de 2026”, con información detallada de la 
distribución presupuestal por fuente, asignaciones y entidades territoriales beneficiarias. 
 
En este orden de ideas, se considera que la información requerida se encuentra contenida, tanto en los informes 
remitidos al Congreso de la República como en las plataformas oficiales de consulta pública y en los documentos 
adicionales adjuntos, sin perjuicio de las precisiones o complementos que se estimen pertinentes en el 
desarrollo del respectivo debate de control político. 
 
Finalmente, en relación con la incorporación de 8,2 billones de pesos para la atención de la emergencia en los 
departamentos de Córdoba y Cesar, es importante tener en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 361 de la Constitución Política y en los artículos 125, 128 y 130 de la Ley 2056 de 2020, el Sistema 
General de Regalías cuenta con un sistema presupuestal propio, en consecuencia los recursos del SGR no 
hacen parte del Presupuesto General de la Nación, por lo que se advierte que la incorporación a la que se hace 
referencia, no tuvo como fuente los recursos del sistema referido. 
 
 
La incorporación de los ocho billones seiscientos ochenta y dos mil sesenta y tres millones quinientos 
dieciséis mil ciento doce pesos M/CTE ($8.682.063.516.112) de pesos al Presupuesto General de la 
Nación, se presentó en virtud del Decreto 241 de doce (12) de marzo de 2026, “[p]or el cual se adiciona el 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 2026, en el marco de la declaratoria de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 
Magdalena y Chocó”. En los considerandos de este acto se especifican las razones que soportaron la adición,  
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la fuente adicional de recursos utilizada y se identifican las partidas adicionadas, las secciones 
correspondientes, diferenciando entre presupuestos de funcionamiento y de inversión.  
 
De igual manera, en el Decreto 366 de 2026 “[p]or el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 
241 de 2025 al Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026”, se encuentra el detalle de las 
partidas adicionadas. 
 
Puntualmente, frente a la ejecución de estos recursos se informa que esta Cartera, en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación, expidió la Circular Exterior 014 del 15 de abril de 2026 que 
establece el procedimiento para que las entidades reporten el seguimiento al recaudo y la ejecución de los 
recursos destinados a la Emergencia Económica, Social y Ecológica (Decreto Legislativo 0150 de 2026).  
 
La circular se encuentra publicada en el siguiente enlace de consulta pública:  
https://www.pte.gov.co/circulares-2026 (ITEM Circular externa 014 de abril 15 de 2026). 
 
Así, después del registro en el SIIF, las entidades ejecutoras deberán reportar la ejecución en términos de 
compromisos, obligaciones y pagos. Ahora bien, bajo el principio de ejecución autónoma del gasto 
(artículo 110 del EOP), cada sección presupuestal administra sus apropiaciones según sus competencias. 
Por tanto, la información detallada sobre destinación específica, beneficiarios territoriales y población atendida, 
es responsabilidad exclusiva de cada entidad ejecutora en el marco de su gestión, razón por la que, tal y como 
se comentó al inicio del presente documento, lo referente a la ejecución presupuestal de los recursos 
incorporados corresponde a los sectores a los que se adicionaron los recursos en el marco del Decreto 241 de 
2026 y a la Unidad de Gestión de Riesgo de Desastres – UNGRD como entidad coordinadora. 
  
En los anteriores términos se considera respondida su solicitud y se informa que cualquier duda adicional con 
gusto será atendida. 
 
Cordialmente, 
 
 
LEONARDO ARTURO PAZOS GALINDO 
Viceministro Técnico de Hacienda 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
GR/DGPPN/OAJ 
 
 
Anexo:  Oficio de traslado No. 1-2026-031131 
 Informe Consolidado del SGR al congreso Dic 2025  
Ejecución SGR Corte 30 de noviembre de 2025 
Boletín ejecución SGR MAR 2026  
Presupuesto SGR 2025 – 2026 Marz 24 de 2026 
 
Elaboró:  Jean Marco Feria Perozo - Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: María Camila Pérez Medina - Oficina Asesora de Jurídica 
  Rosa Dory Chaparro Espinosa – Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
 Nicolas Escobar - VG 
 

Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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